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ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2015, aprobó, con 
carácter inicial, el Reglamento de Uso y Funcionamiento de la Casa de la Juventud de Sanlúcar de 
Barrameda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el expediente tramitado al efecto y la disposición general provisionalmente aprobada 
se someten a trámite de información pública para la presentación de reclamaciones y sugerencias por el 
plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  cuyo  efecto  estará  expuesto,  en  la  Secretaría  General  del 
Ayuntamiento,  de  lunes  a  viernes,  de  10  a  14  horas,  y  en  sitio  electrónico  municipal 
www.sanlucardebarrameda.es.

Si  transcurrido el  plazo de información pública no se hubiere presentado reclamación o sugerencia 
alguna,  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces provisional,  si  bien  sus 
efectos estarán sujetos a la íntegra publicación de la disposición general aprobada en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
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